
ISúm. 189 Viernes S de Febrero de 1878. Üno y medio real.

DE LA PROVfflClA DE CORDOBA
8L»»teye» y le*dlspealelèMe» del ®®- * 

eree se» ofeSIgsteffUepara la eaph*8 j 
de pre»i»eî» desde «va se paíí^Íí'S» «8-' 
ííaSisaeate en eH» Ï desde eoait# dla»! 
despae» par# io# ieBifee pssefeB*>» de I» 
inSssæ# prerlBicla- (iî ^J do S de t 'TSe®- । 
brede ftâsr.)

8V8CKICIO« PAATICULAB. ¡ Ds» Iey« ôrdette* ya»»»«le#<»e a 
__ : neodo pafoliesir e» le» BeletiMe» eB

Un me» enCórdob#. 1» v». Id. iaera. 10 eiaiessO fax» de roRilile al©eicpelrtlce
Îrca id......................88 , » . . • « ^® 'reapeetire, p^r e«î«eeBd»ete»ep*®.o-
Séisid'»-

£«p«&HüG isàei ia* diis*' #x««p<»/os JíeiMínyfií

r&a A Ïo» ^48 torce de le» BBeBcloasdos 
pejíddlae». (Ordene# de • de Abrlt 4» 
i83 y 31 de ©ataferede!#»<-)

Ministerio de Marin .

R^AL DECRETO. i

Para edïniBizir el dia de oai 
Régie enlace c-n mi Angusta Prî- 
nala Infante Bofla Mida de las 
Mercedes, y dar à tcdo3 les Cuer
pos de la Armada ana prueba del 
aprecio coa qua distingo sus íoi- 
portsates sírvicios en la Penina da 
y Ul remar, y teniendo on conei- 
deracion ie qua Me ha propueato el 
Ministro de Marina, con aeuerlo 
del Consejo de Ministros,

Vengo an dio ret if lo sigaieate:
ArtÍJob 1/ Concedo en el Caer- 

po general activo de la Armada 
cuairo 38000809 per clase, desda la 
decapitan de navio iuctusive has
ta la de Alférez de navio, por rigo
rosa antigüedad, qaedaadolos agra
ciada como su pera amar ario 3 y sin 
dejar vacante en las escalas infe
riores.

Art. 2? En la escala de reser
va concedo á cada uno de los méa 
entigaos de las clases desde Ciipi- 
tan de navio á Alférez de bagati 
graduado la Cruz blanca del Merito 
naval que le corresponda aagua la 
graduación, ó él empleo inmediato 
sin sueldo ni antigüedad.

Art. 3.* En los Cu?rp '9 de In
genieros y Artillaría, en las clases 
asimiladas coa el geacral de la Ar 
mada» coauedo el arnsneo iomedia- 
to A cada uno de los más antígaes 
en sus reepeotivaa daees, bsjo las 
mismas oondiciones que se expresan 
en el art, 1.*

Art. 4,“ En el Cusrpi de Ín- 
fanteria da Marina concedo el as
censo inmediato al má - anUguo en 
las clises de Goronei, Tedieats CJ» 
locel ^ Compodaats, y es las d#

esta conoîsion la organizacioi roi- j 
pectiva de cada inaiituto en par- i 
tienar.

Art. 11. Concedo un año de 
abono para solo el efeern de optar à 
les diferentes grades da la Real y 
Militar Orden de San Hermenegil
do, A los Generams, Jefes y Oficia
les A quienes no comprenda alguna 
de las gracias de e*ta disposición.

Art. 12. Todos los empleos, 
grados y condacarscioses que ae 
ebtengan en virtud da este da 'ret í, 
serán oon la antigüsdad del día 23 
del corriente mes; y para an aplica
ción y complimiento en toJos sus 
preceptos el Minister o de Marini 
dicíorA IM disposieionís conducen'

1 tes.
j Dado en Palacio á Valaúlfea da 

Enero da mil oohocientas sesenta y 
ocho*—Alfonso. -El Ministro da 
Mari: a, Fianoisco de Punía Pavia,

■..........  » —»1

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN*

Ilaio S-.í S. M. el Rey (Q. Dios 
G.) ha tenido A bien disponer qua se 
pubtiqusen la <G*ioeta> el resumen 
de tos ser vinos preatadOi por la 
Quarpia civil daraut j el mes da No
viembre último en la o oslo i la de la 
riqueza forestal, recomau ando ea 
tu vista a las Autoridades anmiais- 
iraUvas la mayor aciividad en la 
sustanciación de las donnoot-a y el 
exacto cumplimiento de la circular 
deesa Centro de 21 de Senembre 
anterior subte realización de multa* 
á ks conuaveatcres de las cisposi- 
niones vigentes en el ramo de mon-

Capitanes, Tenienta^ y A'lérahes, 
à los dos que lo sean en sus raspeo- , 
lives escalafones, ba]o las mismas - 
condiciones que se expresen ea el | 
art.i." 1 

Ari. 5.’ En el Cue’po adminis- | 
irativo de la Armada concedo el as- | 
censo, an al propio conoapto da los j 
anteribree, al Ordanador de sagua- ï 
da clase y Comisario más antiguo j 
ds sus respaetivas lista', asi como á | 
los tres Cantadores da uavlj de pri- ^ 
mera o a^e, t es de segunda y tres | 
de fragata que ocupan los prime- j 
res núiaeroa de sus saca afoies, 
coacadieado Ian bien gracia da cruz | 
ó ascenso sapernumarario à los Í 
gnai'di almaceaea que ocupan el j 
nú tuero 1.* ea »us caías, j 

Ari. 6? En eiCierpo de Sani- ' 
dad asoeoderén a la mismi forma 
que loB anteriores los Subinspecto
res de pii«tra y sagouda ciase más 
antiguos, así como dos primaros 

í Médicos y d^3 sogandos.
\ Alt. 7/ En el Cuerpo Ecieelái- 
! tico concedo también gracia de 
; oondecoracion ó «aceuiO enpernn- 
ï merario é loa que coapea los prime- 
i ros GÚnerOiea las clases da T»* 
’ ménie Vicario, primero y segando 
; Capehan.
1 Ari, 8." En el Cuerpo Jari Jico
1 concedo ana gracia por class, que 

opúitaiiamente se designa A, en el 
i misino concepto de aniigu¿a&d,
1 Art. 9.’ Alae ciaaós de Maquî- 
1 nistas, Contruoia sires, Coaaesla- 
1 bies, Sa gen st s y damas que ais- 
I fiuien prembs ds cans tan cia, 002-
1 cedo ma mismas ventaias que se lia 

at or dado al ajéroito pur ei iCael de- 
1 reto de esta fseba.
1 Art. 10. Igua ment# conoedo s
1 las oiAses de tropa y marinerÀ* las
1 mismas gracias que se i# otorgan

1 al Ejéieitoi teaisado treseate para

De Real órden lo digo A V, 1. pa
ra su CO no ai miento y demás efeoíos. 
Dios guards A V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 187í.—lí. 
Toreno, — Sr. Disector general do 
Instrución pábilos, Agricultura ó 
industria.

Núm. 211.

Administración económi
ca de la provincia le Cór

doba.
Z

Por disposición del 3r. Jefe ás 
la Admio stracitú ecocómiaa de 
esta provincia, y en virtud de ex
pediente ejecutivo seguido contra 
el dutfio de la mina de cobre ea 
término de To reoam po, corn puesta 
de veinte y cuatro pertenenoias y 
denominada San Sebo shan, por loé 
descubiertos en que la misma apa
rece por dereohos de superficie, y 
resultando del citado expediente la 
insolvencia del iniere;ado, coa su- 
jeeion A lo qae determina ai afU- 
caio 23 de las bases generales de la 
nueva legis law ou de minas, deors- 
to de 29 de Diciembre de 1868, a# 
idCa A pública encasta, en esta 
forma:

Sabasia para el dia 20 de Pa*' 
brero de «81«, ante Scs SeSores sa
fes é interventor de la Administra- 

\ don económica ne esta praviaoia y 
j Bscribania de D. Bslaei sarcia del 
a Castillo, cuyo acto tehdtá lagar en 
1 el despaoho ofioial de dicho S;. Ja- 
a le A las dote de su mañana, nú sien- 
i do poB.nra admisible tu que no on- 
Sbia el importe qua se an uncior A, 

debiendo Cl Itsigear en la Caja de 
Dejó¿iíoa ia>oOA i»p<#fw 0* R5
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mate para podar optar á la su
basta.

Písetaa.

Débito al Es’aio por (ia- 
reehai de superficie da 
la mioa. SOO

B por lOd de leoargo, 45
Dietas dal comi donado. 60

Núm. 112

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba*

Imooria dal reœ its» 1005
Lo que se anonc a ai público 

para cooociuitenio de bj persolas 
que das «eu interesarse en dicha su
bas te,

Córdoba 31 de Eaen de 1878.
—El Jafe ecoaóiuiüo, Cárba hopea 
de Ljugona,

Nóm. 194.
Universicia i litírarta de Se 

vDía.

An 'jneii'.
En vista de lo dispoesto en el 

arlicolo 186 re la ley de issíroc- 
cien publies ; e 9 de Setiembre do 
1867,00 -a r «Ja l.“ de la Real61- 
den do 7 de Ju-ab do 18oO, la 4^1.* 
y «ignientee de la de 10 da Ai^tsío 
de 1868 y en la octava do la tírdea 
de 1." de Abril de 1870, »» provee
rán por opof icLa eu el mes de Mar
zo próximo todas las escaelas de 
primera ensoá^nza perteneciente} 
¿la provincia de Huelva que va
caren durante el plazo que en este 
edicto se señala para presentar so
licitud y que se eetabldzcan de 
nueva creación.

Adomús dei^ueidoque á 'as es
cuelas ea tat*ga asignado loa maes
tros y maeó';ra8 disíratarán bioi 
taoioncapáz y dece ive par^i sí y en 
familia y las retribuciones da los 
niños y niñas que poedai p.-garias.

Lis aspira aes p eser tarán sus 
solicitudes documentadas en la Se 
creUila de la Jauta de iQ}traccÍon 
púbiioa de dicha provincia tres dias 
antes por b menos de Urii)icar el 
mes de la publicó cion de este edic
to en el «boittiu oficibl» de h 
misma.

Los ejcreicíos se verificarán ea 
¡a expresada capitel en el local, 
dias y horabque en virtud de lo 
prevenido es la regla 14 de la sita
da Real órden de 10 de Agosto de 
1638 determina el tribunal que se 
constituirá y funcionará Oou arre
glo à lo dispuesto en el decreto de i 
14 ce setiembre de 1870, í

Lo que te pabiiua para cono jí- : 
miento de its maestros que deseen ’ 
tomar parte ea las expresadas oqo j 
sioionest |

S^vba 4 de Febrero de 18?S, — 
£1 Keotor, idanuei Laraña.

í

Í

NACIMJENTOS registrados en este Juzgado durante lu tercera decena dei 
mes de Enero de 187??,

?

i i

i

Dînâ.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total da 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legititnoa. N« tearílinios.

Total de 
vivos.

Leprítimos. NoíógitinriOS.

Total de 
muertos.

<1
O
dû

B o 
5 o*

Ï^ o <

§ 
01

» a
3 o* “3 Í# 03

o
3

B CD 
5 o*
DO

H O

*
o P

B œ 
□ O"

o
E
*
4

21 » 1 » 1 1 2 1 > 1 > > > 1 322 1 2 3 1 » 1 4 > » » > » » &
23 2 I 3 » 3 > > » > 3
2i 2 2 4 * > 4 > y > » 4
25 1 1 £ 1 1 3 > 1 > 1 4
26 3 2 > 5 > > > > > 5
27 » » > i > 1 1 > • > > y 1
28 1 1 2 > > 2 * » > 2
29 2 1» 2 > 2 > > > > 230 1 X i » 2 3 1» » » 3
31 » » > » » > > to > >

Total. 13 10 23 5 1 6 29 » 1, 1 1 2

Córdoba 31 de Enero de de 1878.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte,

^"û'^. 213.
DEFUNGÍOíSES registradas en este Juzgado durante ¡a tercera decena del 

mes de Enero de Ib78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

4

3

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Soltsros, Casados. Vinio8. TOTAL.
boiteras.

Casadas. Viadas. TOTAL.
21 2 > > 2 » > » > 2
22 3 » > 3 1 » > 1 4
¿id > » » » 1 1 1
24 2 2 4 » > > > ' 4
26 4 1 > o > > &
26 1 > > 1 2
27 1 1 > 2 > 1 1 2 4 _
28 » > > 1 > > 1
29 2 2 4 > > > 4
30 » > » 2 X > 2 2
31 1 1 * 2 » » 1 1 3

Total. , . 13 7 23 j 8 1 2 9 32

Córdoba 31 da Enero de 1878,— El Juez munieipal} Manuel g, Baimente,

3&íSÍ^*eia^wiíi«3j^^

V

^■^ V
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NÁM, 185.
*Ju2 ajo da primera ins
tancia deKueatá Gbejaua. i

pon Jüsó VaWalomKr, Juez de prime- 4 
rainsienüia de asta viUa y au pj,r 
tide. ?
Por la prassnía raquisitorJa se . 

cita, llama, y emplaza á Manual 
GonziltiZ kayu uaiurai y veeiao ua 
hbparrugozi de Lares, para qua ea , 
e. iermiuv de qulnee utati cauLadue < 
deads el alguien tu ai de ta iusereiua 
de esta roquiaitona e.t ei «Boletín 

, cdciai» da eata previticia, se pres-m- ; 
toen tos eatradoe de able Juzga lu 
para hacerle cierta nouñcacidu en 3 
la cans* quu ie la sigua por legio | 
lies a fomii» Ciemjfiteüiraia, apor- í 
dWdo que si uo 10 ver^Üja, le para
ra el perjaiuio que a^ya lugar.

Dauu eüFdoute Orjujuna a treia- 4 
ta y UüC du Luero de mu ochüuiBQ- 
los saieula y oeho, Juad Vu^ided- < 
mar.- Tornos MuûôS luiaiïte.

Juzgido v.e pdiindCd i';s-
, tax. c a oti d.s..iriO xe ¿a iz

quierda ne está cm tau a-j 
Córucb¿¡.

Don Vaieuiiûtda Seníiago Fuen leg, 
Jutz de piimera iüauiuua del 
duUiio ce 1» izquidUti de esta 
ciudad de Córjuba y tu pa -ü 10.
Eu .04 ¿uÎJB qecaûvcsque peu- J 

don en e^k mi Juz.^uao & u -.lunfa ■ 
de dcûa Ana ïkza „y Arias y de j 
coña Car tnt il Femaadez üe Heues- 2 
irosB, e^ta poi sa propio derecao y / 
eqneiia como tutora de sus man ras ’ 
hijoa don Joié y coj Fraacheo ? 
Feraendt-Z .e Henestrosa, vucifoi ? 
tudo» de Kueatd-Obejufta, coa ra t 
di n Jo- é Ten oio y F^ûoe, que lu ea 
d ? la P debía dt- Giizaia*, por cobro - 
de raaiee, be atoMMdvi - venta eu , 
pXibdoa eoviáls, que cebera fcuer 
logar aítuüU t,neuü-nte ea el Juz- • 
gttüo de priu ra los antii da egíe ; 
tistí’10 y 06’ .de Vaivetde ual Caín'- : 
LO, te los búces big am loi: <

Tres areas granuts de oed^o coa ? 
eerradaraa y buoqnil o!, en dos- * 
cil-filos 'tuar en la rcaîe^i ana, oUa 
ciente oobeaia y la otra en oient ) i 
vei.cte, j

Does sil .as bastas dam s’eci dil 
.pris, à ocho ceases cad i ana. j

DuCesiibs fioagáqtiiaoe re 1 a i 
esda 0)18. 1

Una cómoda con cuatro cajo- ? 
uta, ea oaat'ocieatos rsúlos. 1

Diez y cebo cuadros á di z roa- 1 
les ccaa one.

Ti 8 01688 de pino, á ds z y 
tcho reales cado una; y una mura ? 
tsiriior» ea dcscie^tts omareata 5 
traies 1

VpirúUtto uns dehesa de ea- i 
ciliar conueída por Sucumistro al j 
Brtio dfehaía de Ïegui?, érmico de 1 
la Pueblo de Guzman, apreciada en 5 
veiate ^ curi.o mu pesetas ó sena | 
tovema y Mis mil reoiaj. i

Pí.ra el «irati te ha señalado 1 
la hota íi^ 9S^ » úCio ^9 ja ^añ® - j

ca de’ día diez y oehe de M^raa 
próx'mo, en ha oa^s audiamia de 
amb: s Juzgadfís.

Y pa^-a qua 1 aj^na á nothia da 
ha jia’scna’ que qnhríjn interesar 
se en la su asta; he ^cofdsáo h 
publi^aoioa dal pres 'nte; üebicBdo 
adveriir qua ?e adritiraa postar m 
Bies do srragl idas A dere sho y que 
la Bprobaaion dó h aibaata efí al 
mejur Jiioit idor qu vla r .servud-l é 
eeiB J ízgu íc.

Có-doba a iída Fóbrero d? mil 
0'hó'iiyatos salent^í y ocho.—Va- 
iensiíi da Saasi ;gg Paantaa. —Pjr 
a a idado del seaor Juez, Manae'- 
Barra ico y Lopez.

Nüm.207.
COMISIOSf üa EVALUA ’'lOX 

y re Kido da ta Couhibaoioa terri
torial ce Córdoba,

Biiírsbac’oti de cédalas personale*!.
Kn eemphmieato üe órdeueí 

ro. errores está n'leb-ado desde el 
di de bu LU cobíador que oer- 
maí¡eeeiá Cü-ibíastemeiíís en la ofl. 
eií-.a d. 1/. .■ i-íSna, eiía en el edideio 
que '-úBpa ia Adminisiracioa eco. 
nó -i ier. de H æi ,uda púdlii-a üe la 
pio'-iurda,^ para espedir las cé alas 
i ersucaics que el público stl-ciíe,

Córcoba 4 de Febiem de 1878. 
—El Pzéíu ente de ia Gomúioü üe 
reperto, Remoa Rico.

í

’ Conceptos

ParsoraL
Material.

Total,

Inspección de
Níiip. 197.

Córdoba.

Pa'a pooler -i peer el estaño de pagos de h’ obligad ene* do la pd ae
ra ensíñ ora soi- «FTaonal y material h» habilitados de los mi est ros de 
ee’a provineh se servirín lemiHr á esta ínsítíenCu en el ni ha breve 
tiempo un estado acomodado at adjunío model >, qasdandú también en la 
obligapioa de raaodar, dhz d¡sM deípues dí vencido caia tr'mestr \ una 
nota expreaivi de los deseubiertesqus por los mistnog oonc^pios rssah 
tafea.

Loa S^fs. A’ca'dóí tendr.-íu A bisa ordenar ea pasa capia de «ete par- 
tinuhr á li s iniere lados y reclama'- de estos el correzpoadieaia resido da 
qucdir así enterados.

Córdoba 3 de Febrero d) 1878 —SI los lector, Francisco Peroz 
Puerta.

P ARTIOO JÜDIÓUL DE PUEBLO DS

ESTADO expr unvo de ’01 deólobie’toi no" las obligaoidaea de la prime
ra f nseúAazí desda h" de Abril de 1874 hista d 31 da Di^iambre 
ds 1877.

0éSd> desde 1® 
de Áhrildel874, 
hash fin do Ju
nio de 1876

Pe etas. Gts.

Déficit desde 1 .* 
daJudode 187b 
gesta flo de Jí;- 
nh de ¡877.
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Ĉ
XiÎÎCP

a « 
®

1=1 g

S’

^ 
m

(5 aS

&
60 I 

04

S! 
0 
m 

(5 
■0

A

a.
5 
I

« 
Xí
TO
S
3

C. co 0 »
1* 
a
S

U

« 
0
C 
0

"C
«3

55
0 
fat 
iiJ

CA «13

'O 
o

Ti

sS

»
«4 A to •a

Ú 
?

Remedio barato.
I Sabido 0 ! euan tenaces y di Ici hi 

deearars m, de ordioirio, loi res
friados, las bronquitis y otras afec- 

.. clones del misino género, y coa itas 
: ti^-ana’, jarabes y otrosmedicamento i 
= dalcifleanheie nooeslta empleár pa- 
' ra com batiibs con éxiío. Además, 
' nadie ignora que an resfriado dei- 
, cuidado con duye eoc freoneneie por 

degenersr eu broaq oitis, cuando an 
se traaforaa en this pulmoiiar.

Numerosos espedmeatos acaban 
de probar que el llquitraa de No- 
ruega, siendo bien paro y coveniea- 
manu preparada, posee ana e^cacia 
qee pu iera lámares maravillosa, 
para curnr con rapid.z Us eiíérme- 
dadei fiteaoionadae. ES aquitran 
no puede tomarse en si es 1 a do aa- 
tuiai à causa de su sabJr desagra
dable y de gu eoashkneia '«ideosa, 

I UnÍarmaceutico de Paris, Mr. Gu
yot, ha tenido la eux i lea ûe encer- 
ra h en pequeñas cápsulas de ge ■ 

1 htua de tur na redo; da, y del tama- 
I fib de uca ph dira ordina ria, las 
1 ouaiea so tragan donna manera su- 
s atameote fàüiîî sllhgar a) estómago 
1 >a (épaula se diaaelvoy el alquitrán 
; Obi S 000 rapidez,
I Dos ó treo <oépsu’ai de À!qui-

Déficit desda 1.* 
le Julio de 1877 
ia; tâ fia de Di 
flem bre de 1877,

Pesetas. Cénts, 

Tütak

Pts. Gts.

de Febrera de 1878.—El Bsbititado.

tran deGiyot» tomadas en al mo
mento de las osmid is, produoea aa 
alivio rápido y bsshn à veces para 
curar en poco tiempo loa resfriado» 
y las bronquitii maa tmaces. Da 
este modo sa consigua lambiei de- 
knar y aun cucar ta tisis ya dech- 
radat eu este caso, el Alquitrán im
pida la diacompi úciaa de log tubér
culos y, con la ayuda de la ustura- 
lesa, la cura es más rapide de 10 que 
hubiera podido esperara^).

Seria poco todo cuanto dijéramos 
para recomeadar este remedio, qae 
ha líegade h ser p^puAr ea otro# 
paiids, no 40 0 por su racon jeila efl - 
oaoi ‘, sino,umbiíu po su baratara, 
porque couienhado el irasco da Al- 
quiaan de Guyot 60 cépsolas, el 
tratamiento no cuesta sino no r¿el 
üiario, próximamante, y coa él «a 
evita el uso de las tigRUés, prsnUaí 
y jardees.

Fü a estar bino seguros da obte
ner les y eruant ras tapsales da Al
quitrán de Uayoi, exijasu en la éti
queta del frasco la Arma Guyoi im
presa bu tres co oíes. Por lo demás, 
eeUs capsuas se eucueatraa aa 
can ludas las larmacias.

S
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Airosc’os,
MANUAL

del secretfirio da Ayuniemiento ó 
tratado Itólico- pi ártico de admi- 
n'8'''Bfiûp monicippl, en el qi e se 
(X'^Mcan átoTlamente las alnbu- 
cienes de los AyuPtomiento', Al
caldes y Secret8r’f8. etn to^muia- 
1)08 prdttifos, y muy «‘recialmen
te ledo lo relativi- á fbrae, ure^u- 
pi-cstor, erbitrios y cootobilidad. 
que es to base de to admiDlstracicn 
Icfsl: enregido amp iado y onusto 
en pTmorto con to Ley Municipal 
reformed» de 2dp Od ubre de 1^77. 
y eco tos demás Lijes, dispestoion 
nes y ju-irpiodfpfia dictodas bóbre 
teftos tos rames beeto el día por 
D. Fermín Abeíto, Abogado ’- Di- 
Tíctor de’ p^-r ddtoo El corru’tor de 
tos Aju^tomieDús y de tos Juzga- 

dos muoicipstor.
Un vo^úmeu eu 4 ° roayo" con 

cerca de 800 í-épiras dp lectura to- 
tra con pacta J excetouto papsi gla- 
esrid-,

Se seal a de pubVesr to torrera 
edmioc de eefe import inte litre, 
cuys Bftor recemeu-toctoD ertá eú 
haberte ? gotsde en pr cu itompo dos 
EEmeríFi-f' fdieíOEfp.

Lf prefénto es mucho más com
pléta todavía que lai’ auferierw, y 
está ( ueste en Eruor ía ecc la ne
vi inia Ley Muntoipai de 2 de Oc
tobre t e '877.

En esta obra se explican dm- 
pliamentc todas las airihurienes, 
deberes y obligacii.new que tieuen 
lus Secreterios de Ayunto^rriento, 
par» lo- que roDytitaye uri « uto in- 
Eeparabie îD el qee ecu poce traba- ' 
jo y con tolo hogísr aigtuas pági- 
las: .eBConlrsián rfsuelia sencida _
y brtvfírfiflte las dudas quw pudie- ■ 
lan prfeen(órfie?e3 en as vanacae 
cueeheuís en que tiecí n que inter
venir dieriameiUf en el cuinplimi-5r- 
to da ¡08 ) e? vicios s oticiT 6 6« Qhb 
fiíáoá su c'^rgo, y en le tr/ mitaí-icu . 
y iiBcluc 00 de Insfxrt: ueites, que 
por rezón da su destinr se ven obu* ; 
gados áinetrnir ea mochos inoidea- j 
tes y C5sos. «

Toda la doeirica se exrore con ’ 
arfeglo á la legísladou vigente- y 
y para fccilltrrVs ná^- el buen des- , 
empeño de sus ubiigefiocea re ir- 
sertan en eete libre cerca de 200 
formularios para eétedes de servi 
cio0 pi riOfiic os, actsf, di’’geoci»s, 
prevideteiee, tx-v-dieit s eompie- 
tis, etc., erpecietn ente sobre ebrae 
m ni ici; aies, neeupues^c», enenies 
y todo le que ee reli^cicua con la 
ctniabilidad y la haef hda munici
pal, remo en que receeitso poner 
un txquitllo ettidadr, ys pera evi- 
tarée reefonesbilidad's nlteriores, 
ja porque una centebilidsd sencilla 
y b: to mer lad a es la bese de toda la 
administraciou lo ai y no deja lu 
gai é tueeticues, feclam^dcues 6 
oùdeS(

Dejo eee punto d^ vista, esta 
tbra es tan bien de gren ntübsd 
pâte ¡ae Comirionee de ¡resapuestes 
y tara ice ( outadores de fondos ma» 
filcipaler, que cncoptrarin eu eüa 
UE n electe auxiliar pm el meji-r 
cumplí miento de « 8 d br s.

íe halla üKnjdo este ¡i- ro en 
16 Uulos coa Cb capulíes »1 todo, 
to los CwStMa «e hole cou u i xicn» 
lion cotti ukute, da las eigujecU? 
maie‘iaa ^n todes cue deiaileK Se» 
«starlit H Aí«fii«^^‘í’í?,^l^

cioues: ^érmíuos municipales, de- , 
rerhos y deberes de pub habítoutoe: ■ 
gebtorno y organización de los Mu- i 
Eidpics: admiristrerion local: bie
nes’ romuee'’ y propios de los pue- 
blcp: rotu’ aciwues: desamortización: j 
pósit‘"s: figo as: mantea: cootratos, i 
deudas y IBigtoa de toa Ayuata- : 
miento'*: poijcíii urpsoa y rural: 
otr: 5públicas: instar cciouprimara: 
beopficeuci'!: sauided: p’^rtidos mé- 
dict s: cemí’nteTÍ'’s: contribueíones 
ge' erales directas éindirectosy de
más impuestos del Tesoro: proeedi- 
mi^nto administrativo: slnjnmíen- 
tos, baga jes y sumipistroe: quintas: 
ferro-rarrile!’, tranvías, carreteras, 
rabinos y correos: empliados mu
nicipales: hacie da municipal:cou- 
tabiliJad, près upo estos, ote reeare 
FOE y raspo usabilidad Sí? que nacen 
de les ' ttos de tos x^^uotamisutoa: 
gobierno roWico de les distritos mu- 
picipí'I""': seguridad períonal cár ■ 
cepr, fto., «te.

pira sri más fdeil ccusulta lleva 
dos fxtecsos Índices, uno por órden 

»

I

de rapite‘08 y 0 re de todas las ma- i 
tertos y pontos de que se traían, s 
pci* érden alfabébeo. I

Precio ce la obra: en Madrid, / 
30 rf.: en piovincias, 32; en ho- ■ 
iaudeas, 6 rs. més. , |

Ï osiedicoa à te Adm to toi ración j 
de El CocHuitof de tos Ayunta- i 
mieutoe, Torres, 13, Madrid. a

Ei Copsulior de tos Ayunta- 
roieníos y tíelos Jezgados œ uní ci
pa hs-—Periódico tíe adminislra- 
cion y da jtsltoja municipal.—Año 
26 de su ptibbíicacion.—Sa publica 
ceda seto días en 8 p^gioaa fólio pro- 
longado cou cubierto de color, for- 
maEdo »1 fin del año un magnifico 

e
?

Í

tcuo de iuí s de 500 cágit as. Cuau- 
rio la orgensía de las üispoeieiouee 
odciaies lo fcxige> te dan «deiiíág 
DÚrníros exiracrdinarivs, aunquo 
sij^uisndo la p-rgicacioo corrélai va 
de kra ceinás del anoario. Las con- 
enltas de aomicRtra von ó Mbeio- 
nadas con los Juzgados munioip&lBB 
í¡e oíijiteaiaB gratis á k s ausoritoiea.

Precio de la auscrioíoní— 12 pe- 
sftas a' año, pagando anticipada- 
mente tien ioda la anualidad ó on 
semestre, mm tiendo el importe en 
bbraiza del Giro mútao, tetras de 
¿ei! cobro ó ssllos de correos, con 
carta certicotía en este caso, 4 la 
Aúinini'íiraeioB, *Caiie de las Tor
ns, 53, Madrid. _
ibtlKCtíO ADMINISTKATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Ítórico-Prdoiico de las atri* 
bucituea tic las Dipnlacioces pro- 
viiiCislcB y Ay outsmientoe ec todoe 
los reffioe que por las Myea lea estén 
encoDB tíudados deepueaue las relor- 
Oiííb de la ley de 16 de Oieiembre de 
1876, por D. Fermio Abella, Abo 
gado y lireotor del periódico el 
Uo3!3ttitür da loa AjUEtamieotoB y 

ce los Juzgados Municipales.
Circo tomos en 4.“ major coa 

4üOO páginae de lectura, letra oom- 
pac a y esiufcrtda impreeiou.

Lela impoitantísiina obre, que 
ee acaba ce publicar, trata eeleu- 
Eamecte te lo os los ramos de la 
Ak.inmi^ixioa pruviacial y con- 
Uvee 16 jufispi ureueia üievda so
bre lada materia, la législation vi

Îi
gizUí:, mvde> s para Landos y le- 
M lamí utos ne to^aa o ase-q y oa ex- 

B itüto «Ft 0; 0ctoúé Oruanauzas mu- 
! '.KtoiaU» ^Ue|»»«U¡ pKi*^ ^^Pí®»

puato, franco el correo y c-iriiSeaia . 
por 32 pesetas.

Se vende en las principales li- 
breriaa y eo la Administración de 
•El Consultor da los Aynotamien’ 
tos.» Torree, 13, Madrid, 15— H

no politico de los distrit^a mmu- 1 
oipales y atribuciones da los Alcal- ? 
des: protección y aegurided par- 
sona';órdan públicc; espectáculos 
y diversiones; moral y coatumbres 
públicas; cárceles: policía munici- , 
pal, de abastos, urbana y de cons- 
irnccionea ó sea Obran públicos, y - 
termina eco un Proyecto de Orda- 
nanzaa municioales.

Comprende el torno 3.® todo lo 
referente à tos bienes da Propios y 
coamne?. da tos puebtoa; roturaeto-

CONSTITUCIÓN
Layes municipal y proyiachl 

novÍ8Ímft3 da 2 de Octobre de 187 <, 
auotadaa y concordadas cao las de 
2Ü do Agoato do 1870 y 18 de Di
ciembre de 1876 disposicioaes coin- 
plamentarias de las mismas, á sa
ber:

Lsy electoral rearmada de 
’ Aynutomieatoay de Dipaudos; Lay 

electoral novísima de Dipatados á 
' Córtaa y Ley penal car’, tos delitos 
' electorales; Ley electoral navíaima 
' de Senadores; Apéndice á la Ley 
■ provinciai; Orgaaizacioa y attibu- 
; clones de las Comisiones provincia- 

■ les como Tribunaies contenoiosa-ad- 
miutotrativos v preoedisiieato anta 
las mismas; Legistocioa sobre com- 

■ psUaciae, extranjeros, obras pú- 
: biieas, contratación de servicios y 

obras públicas, moetos públicoa;
• aaislaaciá toca ilativa dolos enfarmoa 

pobre , Adminislracion y Contabi
lidad de ía Hachada pública, pro ce- 
dimiecto de apremio, eusaachs da
las poblaoioues, enajanacioa torzo- 
aa, Aeociaoion geaerat de gacadercs 

■ y otras aiüohas raáa diaposicioaai 
■ ea fertua da aotas.

para former lew de 1»’ poh'aviones 
quo nos i#3 tengan, tí païa lefonnar 
laa antiguas eoo arreglo áloi oso», 
nefleesida'io'’ y ada^auios det día.

Et torno 1? conUeoe una Reie- 
ña histórica del desenvolvirarénto 
del De Techo y rÓginjea muuieipal, 
desde los tiatn pos más remotoa hasta 
oweatroa días, y del uarüaular da
Efip^ífia, con un exámen eomoara- 
tivo de las diversas Leyes Muoici- 
pales españolas, desde tSíid hasta 
1877. y además todo Jo relativo á 
la division territorial; derechos y 
obligaciouea de les ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
eleccioD68; Administración civil de 
las provincias; organización y siri- 
bueiones de las Diputaciones; go 
bierno y Organización de los Muai- 
cipiop; Adminiairaoieu local y pu- 
bheatiOE de las leyes.

Kn el lomo 2." se trata del gobiay-

Î

n«s y aproveeham'eatoà; ineat&î; 
Pósitoe; créditos y iitigies de les 
Ayuntami. stos; díjíimortízatiao; u»-.»»-
propiedadagricole; colonias y Ban- , ''“j^p““^"^iebZ'anmentadaeocai- 
co8 agrícolas; ganadería, pol ma : jg^j^biemenie é ilustrada Coa notas 
rural agnae, «wlwy J eon la decidua de la Janspruden-
B&s; ferro-carn es, J ; eis admioLtrativa, por D. Andr^
minos; correos y ^¿0^3 etc, ^^^ ^^^^ ^^ Admiaietracion del

Kl tomo 4. abraza lo relattvoaia-
quintas y reampiazos; abjamianá . 
tos, bagajes y suministros; eonirí- : 
bociooss directas; subsidio; cocsu- 
mos; derechos reales y tramwiooea ; 
de domicio; rsoaudacion y proosdi- j 
miento admintslrsUvo» ?

Por Éitiaio, en el tomo Ú» se 
halla todo tOooncerBiente áicapues- ; 
tos extraordinatioa y de guerra; ; 

1 papel Bóilado j efectos timbradas; 
■ (jaatabilidad municipal ea todos eos 

ramos; près a puestos locales; ooEta- 
bilicsd pro vi aci ai y presopuestos de 
las Dipatacioaes; iuatraccinn pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
•gus* minerales; ceteeotenoB y 
en terra mienios; beneficencia en ie- 
dos sus üetailea; empleados de las 
Diputaciones y Ayuntamieaios; 
relaciones entre la iglesia y el Es- j 
tado é incidencias de la cuasuo- i 
nes religiosas; lespoasa bilidad de ? 
Aynníamientós, Dipataoiones jCo- 
misiebe* provinoiales; reenraos de 
alzada; juriadiccioa y Tribauahs 
contenciosos; com petenoias; vtosgu- 
bemativa y eontenoiosa- adminis
trativa y procedí one oto coctencioBo; 
y concluye con un extenso indios 
alia bético de todo lo que contieneo

i
Î

i 
3

les oiaco temos, para íaciUtar mas 
la consulta de todas las materias*

Esta obra es de gran utilidad pa
ra los Ay onlemieatos, Alcaldes y 
Secretaries, Dipaiaeiooes, emplea» 
dos de 18 AciministracMu proviu* 
ctal, centríbuyontes, y ea general 
para teda'alase de perweas, cuyos 
iuteresea tengaia relación oyu loa 
Municipios, con las Diputación es ú 
outt-ia AúrniuiDraciou generui del 
listado, i

‘ ^e rebiti U^ifeía ^ «tta^wi

Gohiartio civil de Madrid, Doctor 
en ía Faonitad de Dareoho en sus 
SeceiÓnes de Daracho civil y canó
nico y Drireeho admiaístraUvo, 
ex Diputado à Cortes, Vycai de la 
ooíBÍ8ioa y Vicepresideaie dea al 
Dipuxacion proviuoiaí que ha ida 
de Zaragoaa, ex-Proíeaoi aasihaf 
de Derecho y Ahogado del Íluatre 
CoiSgic de Madrid.

KsU obra se compone de un 
tomo en 4.* de unas 700 páginas/

Su precie en toda KípaSai tres 
pesetas.

Obra dal teísmo autor.—-Defe- 
chodVii aragonés- (41*4Un tomo en 8* 

xnayoE de mas da 500 págiaaB, Su 
precio en toca túspada cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obraJ si 
aator, con diraccioa al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Sautisgo, S, 
y el mismo los remitírá francas da 
porte, previo pago en lascas ó libran* 
xas ó BSiioí de Comunioaoiones.

B autor abona el 85 por 100 por
i OEuift ciu33 syvaparfea qua sa tQUa.

Faenaras de capones 
con arreglo al úitiino 
modeio, se hallan de 
venta en la insprenta de 
este periddioo S. Fer* 
Bando S-t y Letrados 1^1*

top. del «PUn# i*® OéyddlîS#^
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